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1. OBJETIVO Y ACANCE 

 

1.1 OBJETIVO 

Definir las actividades necesarias para ofrecer al personal las facilidades para poder disponer de 

hasta cinco días de permiso por defunción de familiar directo sin generar responsabilidad para el 

personal que labora en la institución. 

1.2 ALCANCE  

Este procedimiento aplica a todo el personal de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Puebla. 

2. ABREVIATURAS Y DEFINICONES 

 

2.1 ABREVIATURAS 

PRE Presidencia 
PVG Primera Visitaduría General  
SVG Segunda Visitaduría General 
TVG 
CVG 

Tercera Visitaduría General 
Cuarta Visitaduría General 

STE 
IIEMDH 

Secretaría Técnica Ejecutiva 
Instituto de Investigaciones y Estudios en Materia Derechos Humanos 

DQO Dirección de Quejas y Orientación 
DA Dirección Administrativa 
DPIT Dirección de Planeación, Informática y Transparencia 
DSRAJ Dirección de Seguimiento de Recomendaciones, Conciliaciones y Asuntos 

Jurídicos 
OIC 
DA 
UCSRP 

Órgano Interno de Control 
Dirección de Archivo 
Unidad de Comunicación Social y Relaciones Públicas 

NAP No Aplica 
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 2.2 DEFINICIONES 

2.2.1. Procedimiento: forma específica de llevar a cabo una actividad, normalmente 
indica la participación de varios puestos o personas. 
 

2.2.2. Método o instructivo: descripción específica de la manera de realizar una 
actividad, normalmente indica la participación de una persona. 
 

2.2.3. Registro: documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia 
de actividades realizadas. 
 

2.2.4.  
 
2.2.5. 
 
 
2.2.6 

Defunción: Muerte de una persona.  
 
Terceros: toda persona diferente a padre, madre, hijas e hijos, siempre y cuando 
sea dependiente del personal de esta Comisión. 
 
Familiar directo: se entienden, madre, padre, esposa, esposo, concubina, 
concubino, hijas e hijos 
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3. ACTIVIDADES 

3.1. Las actividades para la solicitud de permiso por defunción de familiar directo son: 

3.2. Solicitud. 

 

3.2.1. Plantear la solicitud en primer término de manera verbal a su superior jerárquico, en la cual 

argumentará los motivos que fundamente su solicitud, así como las acciones a realizar y el tiempo 

a invertir. 

 

3.2.2. Una vez aceptada la solicitud por parte del superior jerárquico, deberá realizar un oficio a 

la DA mediante el cual expresará: 

 

3.2.2.1. Nombre del personal; 

3.2.2.2. Adscripción; 

3.2.2.3. Días y periodo de tiempo que se ausentará de sus funciones; 

3.2.2.4. Firma del personal, y 

3.2.2.5. Firma del superior jerárquico en señal de la aprobación. 

3.2.2.5. Posteriormente deberá entregarse copia del acta de defunción.  

 

3.2.3. Deberá entregar una copia del mismo a la o el titular del Subcomité de Vida Laboral y 

Familiar. 

 

3.2.3.1. Anexando las pruebas que sustenten su dicho. 

 

4. RESPONSABILIDADES. 

4.1. Es responsabilidad de la DSRAJ la elaboración y actualización del presente procedimiento. 

4.2. Es responsabilidad del personal cumplir con el presente procedimiento. 

4.3. Es responsabilidad de la DSRAJ el vigilar el cumplimiento de este procedimiento. 
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5. REFERENCIAS. 

5.1. NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación. 

5.2. Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla. 

5.3. Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla. 

 

6. REGISTROS. 

6.1. Acuse de oficios. 

7. DISTRIBUCIÓN. 

7.1. DSRAJ. 

7.2. Comité de Igualdad Laboral y No Discriminación. 

7.3. Personal de la CDH Puebla. 

 


